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AMBITOS URBANISTICOS A EFECTOS DECLARACION RESPONSABLE: 
 

 Urbanizaciones: En las urbanizaciones de Eurovillas, Las Villas, El Mirador y Monteacevedo la instalación de 
paneles solares esta admitida mediante el procedimiento de Declaración Responsable en los casos previstos. 

 Casco Histórico: No está permitida la instalación de paneles solares en este ámbito. 

 Casco urbano y polígono Industrial (ensanches del casco histórico tradicional): La instalación de paneles 
solares está condicionada a la obtención previa de licencia urbanística municipal e Informe Favorable 
preceptivo y vinculante de la Dirección General de Patrimonio Cultural de la Comunidad de Madrid.  

 

La tramitación se realizará en 4 pasos 

 

1 - Presentar la solicitud de cartas de pago AUTOLIQUIDACION: 

Nota: en el apartado TERCERO deberá cumplimentar los siguientes campos: 

 Situación de la obra: dirección completa 

 Referencia catastral 

 Licencia o servicio para: Indicar la obra a realizar 

 Liquidación ICIO: calcular el 2% del presupuesto sin IVA 

 Liquidación Tasa: calcular el 2% del presupuesto sin IVA 

 

2 - Una vez que tenga los justificantes de pago,                 

presentar la presentar solicitud de Declaración Responsable Urbanística DRU, específica para instalación solar. 

□ Justificantes de pago AUTOLIQUIDACIÓN de la Tasa Urbanística e ICIO, según las ordenanzas fiscales 
reguladoras. 
□ Representación: En caso de asignar una persona como representante del interesado, se deberá acreditar dicha 
representación por cualquier medio válido en derecho (art. 5 Ley 39/2015 -LPACAP-) 
□ Identificación de la actuación urbanística a realizar, sus características y su ubicación: 
      Memoria técnica redactada por técnico competente o instalador autorizado, que incluya:  

- Memoria descriptiva.  
- Calculo potencia instalada, energía producida anual por los paneles instalados, demanda energética anual 

edificio. 
- Características paneles. Homologación. 
- Medición y presupuesto por capítulos 
- Planos: Plano de situación, plano de cubierta, sección característica acotada y alzado/s acotados, reflejando 

ubicación de los paneles fotovoltaicos en la cubierta.  
- Justificación seguridad estructural de la instalación de los paneles en la cubierta. 
- Justificación de la seguridad y salud de la obra. 

 
Condiciones de la instalación que se declara (caso de cubiertas inclinadas): 

 Los paneles se ajustarán al plano del faldón de la cubierta. 

 La instalación no afectará negativamente a huecos, salidas de humos, ventilaciones en el inmueble/edificio 
existente. 

DOCUMENTO INFORMATIVO 
INSTALACIÓN DE PANELES SOLARES FOTOVOLTAICOS 

EN CUBIERTAS DE INMUEBLES EXISTENTES 
 
 

DOCUMENTACION EXIGIDA. – Solicitud DRU-  
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 No se emplearán estructuras adicionales para redireccionar u orientar el plano del panel. 

 La instalación no superará el nivel de la cumbrera de cubierta 
 

Condiciones de la instalación que se declara (caso de utilizar estructuras auxiliares)  

 La instalación no afectará negativamente a huecos, salidas de humos, ventilaciones existentes. 

 La instalación no superará el nivel de la cumbrera de cubierta 

 No producirá reflejos que puedan causar molestias a los residentes en edificios colindantes. 

 Se deberá justificar en la memoria técnica y estructuralmente la solución adoptada.  
 
En todos los casos la instalación guardará el retranqueo mínimo a linderos exigido por la ordenanza urbanística. 
 
 
3 - Una vez efectuada la instalación, aportar el resto de documentación 

□ Certificado de Instalación Eléctrica (CIE) emitido por instalador o empresa instaladora correspondiente 
debidamente autorizado por la Dirección General de Transición Energética y Economía Circular de la Comunidad de 
Madrid.. 
□ Justificante Registro Certificado de Instalación Eléctrica (CIE) en la Dirección General de Transición Energética y 
Economía Circular de la Comunidad de Madrid, para la puesta en funcionamiento de la instalación. 
□ Certificado Final de obra/instalación.  

- En instalaciones de PANELES SOLARES, dicho certificado acreditará la capacidad portante y la seguridad del 
montaje de la cubierta existente en relación a la instalación. 

□ Plan de Vigilancia y Plan de Mantenimiento Preventivo. Relativo al Mantenimiento de la instalación. 
- En instalaciones de PANELES SOLARES, se indicarán las medidas adoptadas para el correcto y seguro 

acceso a los mismos. 
□ Reportaje fotográfico. de la instalación ejecutada, suficientemente descriptivo. Al menos se aportarán dos 

fotografías desde ángulos opuestos 

 

4 - Presentar solicitud de Bonificación IBI         

 (este punto es OPCIONAL) 

Nota: antes de presentar la solicitud deberá obtener el Certificado urbanístico de conformidad DRU expedido por el 

ayuntamiento (especificado en el paso 3). 

Según la ordenanza fiscal reguladora del impuesto sobre bienes inmuebles NO se aplicará bonificación a las viviendas 

de nueva construcción.  

 
 
 
 
 
Para cualquier duda o aclaración puede contactar con el Departamento de Urbanismo, teléfono: 91 872 67 30 
 

 ATENCIÓN TELEFÓNICA (administrativa):  
- en horario de 9:00 a 14:00 horas. 

 

 ATENCIÓN PRESENCIAL (administrativa): 
-  martes, miércoles y jueves, en horario de 9:00 a 14:00 horas. 

 

 TÉCNICO MUNICIPAL, solicitando cita previa (presencial o telefónica)  
- martes y jueves, en horario de 9:00 a 14:00 horas.  

 

INFORMACION Y ATENCIÓN AL PÚBLICO EN DEPARTAMENTO URBANISMO 

 

DOCUMENTACÍON EXIGIDA. – Conformidad DRU. (Una vez efectuada la instalación).-  
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